
Tiene la palabra el señor Edil Julio Verde.

 VECINOS  DE  KIYÚ  SOLICITAN  QUE  SE  ESTABLEZCA  UN 
RECORRIDO DE ÓMNIBUS DIRECTO A MONTEVIDEO

SEÑOR JULIO VERDE. Gracias, señor Presidente.
Quiero manifestar que hemos visto con agrado la realización 

de  importantes  obras  en  el  balneario  Kiyú;  muchas  de  ellas 
solicitadas por el ex Edil Luis Suárez en la anterior legislatura. Sin 
duda, las obras de bituminización e iluminación, inauguradas días 
pasados, son un gran avance para el balneario, y también lo serán 
las futuras obras anunciadas por el señor Intendente.

Hoy,  queremos  reiterar  un  pedido  de  los  vecinos,  quienes 
desde hace tiempo que solicitan que se implemente un recorrido 
de ómnibus directo desde Kiyú a Montevideo. 

Ese  servicio  sería  fundamental  por  varios  motivos:  por  los 
vecinos que viven en el lugar y así podrían ir a estudiar o realizar 
distintas  gestiones  a  Montevideo,  o  concurrir  a  trabajar  a  los 
distintos  emprendimientos  que  se  están  instalando  en  el 
departamento; por las personas que viven en Montevideo y tienen 
casa en Kiyú y a veces no tienen cómo llegar en forma directa, y 
fundamentalmente por el desarrollo del turismo.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al 
señor Intendente, a la Comisión de Obras y Servicios Públicos de 
la Corporación, a la empresa COTAR y a la prensa.

 VECINOS  DE  JUAN  SOLER  SOLICITAN  QUE  SE  INSTALE 
LOMADAS PARA CONTROLAR EL TRÁNSITO DE LA ZONA

En  segundo  lugar,  refiriéndome  al  tema  del  tránsito  –que 
parece ser la vedette en la noche de hoy, ya que es un problema 
que todos lo vivimos–, quiero plantear una inquietud de vecinos de 
Juan Soler. Existe preocupación por las altas velocidades que los 
vehículos  desarrollan  en  la  zona,  la  que  carece  de  cebras, 
lomadas, despertadores o algún tipo de control que dé seguridad y 
tranquilidad a los vecinos, y también a los propios conductores. A 
esa localidad la divide la Ruta Nacional n.º 11, por lo tanto, antes 
de que tengamos que lamentar alguna desgracia, sería bueno que 
se adoptará alguna medida en forma urgente.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe al 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al señor Intendente, a 
la  Dirección  General  de  Tránsito,  a  la  Comisión  de  Obras  y 
Servicios Públicos de la Corporación y a la prensa.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Se dará trámite a lo solicitado por el señor 
Edil.


